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sido interpuesto el recurso sin estar debidamente representada 
la Entidad recurrente; sin expreso pronunciamiento respecto 
al pago de las costas procesales.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

1682 ORDEN de 2 de diciembre de 1976 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que se 
citan, los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura por las que se declaran a Tas indus
trias que al final se relacionan comprendidas en los sectores 
industriales agrarios de interés preferente que se mencionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.º del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a cada una de las Empresas que al final 
se relacionan, y por un plazo de cinco años, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fis
cal durante el periodo de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Trófico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
Se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

EJ Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señala este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las 
Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio 
de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligado 
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarias dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por con
siguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Lácteas Montañesas, S. A.», comprendida en sec
tor industrial agrario de interés preferente del apartado 12, 
transformados lácteos y lacto-dietéticos, del artículo 4.° del 
Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre para la ampliación de 
la central lechera que posee en León. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 23 de octubre de 1976.

Empresa «Lecherías de! Noroeste, S. A.» (LENOSA), com
prendida en sector industrial agrario de interés preferente del 
apartado 12, transformados lácteos y lacto-dietéticos, del ar
ticulo 4.° del Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, para 
la ampliación y perfeccionamiento de la industria láctea que 
tiene en Trobajo del Cerecedo (León). Orden del Ministerio 
de Agricultura de 23 de octubre de 1976.

Empresa «Compañía Oleícola de Refinación y Envasado, 
S. A.», comprendida en sector industrial agrario de interés pre
ferente del apartado 11, refinación y envasado de aceites ve
getales, del articulo 4.º del Decreto 3288/1974, de 14 de no
viembre, para la instalación de la industria de refinación y 
envasado de aceites vegetales, que desea montar en Osuna 
(Sevilla). Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de octubre 
de 1976.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

1683 ORDEN de 2 de diciembre de 1976 por la que 
se conceden a la Empresa «Juan Santana Pere- 
ra» los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 18 de octubre de 1976 por la que se declara a la Em
presa «Juan Santana Perera». comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, incluyéndola en el grupo
A) de los señalados en la Orden de dicho Departamento de 
5 de marzo de 1965, para la instalación de una sala de des
piece de carnes en Las Palmas de Gran Canaria,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8,° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan. y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes be
neficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación industria] de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fis
cal durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en. los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que. no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976. 

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Em
presa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
9eñale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las 
Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 v 9 de julio de 
1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarías 
dará lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impues- 
pos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid. 2 de diciembre do 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.


